
  

Av. Josefa Ansoategui s/n y Matilde Amador 
C.C. Puerto Azul, Panta Alta, Ofic 6. 

Telefono: 042 - 871 - 257 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2004 

Señores 

ACCIONISTAS DE RASANTELL S.A. 

CIUDAD. 

En mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía RASANTELL S.A. someto a consideración de ustedes 
señores Accionistas, los Balances y Anexos del Ejercicio Económico del año 2003, para conocimiento y aprobación de 
los mismos, por la Junta General de Accionistas. 

También detallo a continuación el Informe Anual del año 2003 o Memoria explicativa de las actividades desarrolladas 
por mí representada durante el Ejercicio Económico año 2003. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

En cuanto al cumplimiento de los objetivos previstos para el presente ejercicio, debo informar a la Junta que mi 
representada se encuentra inactiva desde su constitución en el año 2001. 

MÍ representada no ha tenido disposiciones que cumplir de parte de la Junta General. 

En lo relacionado a hechos extraordinarios producidos en el presente ejercicio debo indicar que no existe hecho 
extraordinario alguno. 

En cuanto a la situación financiera al cierre del Ejercicio año 2003, mi representada no presenta novedades pues 
al encontrarse inactiva desde su constitución no genera actividad financiera; habiendo solo movimientos 
bancarios que produjeron intereses, así como también gastos bancarios por la apertura de la Cuenta Corriente . 
Dichos movimientos generan una Utilidad de NUEVE CON 04/100 (US $ 9.04) y un Impuesto a la Renta a Pagar 
en el año 2003 de DOS CON 26/100 (us $ 2.26). 

En cuanto a las recomendaciones que puedo emitir, estas están basadas en la pronta iniciación de las 
actividades económicas para las que fue constituida. 

Presento mi informe anual del año 2003, en cumplimiento de mis obligaciones consignadas en los Estatutos Sociales, 
y de conformidad con los Artículos 230 y 231 numeral 2 y Articulo 263 numerales 1,2,4 de la Ley de Compañías en 
vigencia, también he procedido a entregar el Balance y sus anexos al COMISARIO de la compañía para que emita el 
informe respectivo, 

Atentamente     
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Mercy Cruz


